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EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA.- Buenas tardes, 

diputadas y diputados integrantes de la Comisión de Transparencia y Combate a la 

Corrupción del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, así como a las y los 

comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

De igual forma, saludo a la y los funcionarios que nos acompañan, equipos técnicos de 

las y los diputados, vecinas y vecinos que nos acompañan a través del Canal del 

Congreso y de las redes sociales.  

El día de hoy nos encontramos reunidos para la presentación ante este Congreso de la 

Ciudad de México, para escuchar el informe de actividades y resultados del INFO CDMX, 

expuesto por los comisionados de este instituto.  

Cabe mencionar que cualquier persona física o moral que reciba o ejerza recursos 

públicos, realizase actos de de autoridad o de interés público en la Ciudad de México, 

serán sujetos obligados en materia de transparencia.  

Todos los capitalinos tenemos el derecho humano de acceso a la información pública que 

comprende el solicitar, investigar, difundir y buscar y recibir información.  

Este Instituto tiene la certeza de ser un órgano autónomo de la Ciudad de México, 

especializado, independiente, imparcial y colegiado para garantizar el derecho a la 
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información de todos los capitalinos, rigiéndose por los principios de certeza de legalidad, 

independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y 

máxima publicidad.  

La finalidad del INFO de la CDMX es garantizar en el ámbito de su competencia que los 

sujetos obligados cumplan con los principios de constitucionalidad, legalidad, certeza, 

independencia, imparcialidad y objetividad en materia de transparencia y acceso a la 

información.  

Por ello derivado de lo anteriormente mencionado, el Instituto dentro de sus facultades y 

obligaciones, viene a rendir ante este Congreso de la Ciudad de México a través de su 

comisionado Presidente, un informe escrito previamente aprobado por el pleno del 

Instituto.  

El informe contiene los trabajos realizados durante el año 2020, respecto al ejercicio de 

derecho al acceso, a la información pública, cada habitante de nuestra ciudad (inaudible). 

Tiene el uso de la palabra el comisionado Presidente maestro Arístides Rodrigo Guerrero 

García.  

EL C. MTRO. ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA.- Muchísimas gracias, 

Presidente, diputado José Gonzalo Espina Miranda, del Partido de Acción Nacional; 

también saludo con muchísimo gusto a la diputada Nancy Marlene Núñez Reséndiz, del 

grupo parlamentario de MORENA; naturalmente a mis colegas comisionados, al 

comisionado Julio César Bonilla Gutiérrez, quien fungió como Presidente, justamente 

durante el periodo que se va a informar en este momento; a mi colega comisionada, Laura 

Lizette Enríquez; a mí amiga y colega comisionada María del Carmen Nava Polina, y a la 

comisionada Marina Sanmartín.  

Saludo también a todos los medios de comunicación que se encuentran presentes, a las 

organizaciones de la sociedad civil, a los estudiantes, a los académicos, al público en 

general que se encuentra interesado por conocer por este verdadero ejercicio de 

rendiciones de cuentas.  

En primer lugar quisiera mostrarles una ampliación de una resolución del formato de 

lectura fácil que emitimos como pleno INFO Ciudad de México. Esta resolución, fue 

consecuencia de una solicitud de acceso a la información de una persona con 

discapacidad que se acercó al INFO Ciudad de México a través de un recurso de revisión 

y solicitó que emitiéramos una resolución en formato de lectura fácil y este es una de 
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tantas que estuvimos resolviendo como ponencia y que se suma a una de tantas acciones 

que estamos impulsando como INFO Ciudad de México en materia de inclusión y las ya 

conocidas resoluciones en lengua maya que han dado la vuelta a todo el país, porque han 

sido consideradas una buena práctica, del INFO Ciudad de México.  

Adicionalmente, quisiera comentarles que durante el periodo que se reporta, se recibieron 

103 mil 651 solicitudes en materia de acceso a la información pública. No es una cifra 

menor y déjenme decirles además, que el mayor número de solicitudes se concentra en 

las alcaldías, ocupando el 31.8 por ciento. Esto implica o se envía un buen mensaje a la 

ciudadanía, señalando que ya no somos comisionados de escritorio, sino somos 

comisionados que hemos salido a las calles a las jornadas de las transparencia, a las 

caravanas de cristal, a las ferias por la transparencia que este año 2022, estaremos 

retomando en las principales, en todas las alcaldías de la Ciudad de México.  

Adicionalmente como pleno, hemos tenido un total de 38 sesiones ordinarias, 

adicionalmente 6 sesiones extraordinarias y una sesión solemne. En dichas sesiones 

plenarias, fueron aprobadas por el pleno 2 mil 652 resoluciones. De estas, 2 mil 371 

corresponden a solicitudes de acceso a la información pública.  

Aquí hay un dato interesante. Del universo de resoluciones que resolvimos como INFO en 

el año 2021, únicamente 191 recursos de revisión fueron confirmados, en contraste con 

los 645 recursos de revisión que se modificaron, los 356 que se revocaron y los 132 en 

los que se ordenó al sujeto obligado entregar la información correspondiente.  

¿Qué significa esto? Que en el 83.90 por ciento de recursos de revisión, le estamos 

dando la razón a la ciudadanía. De esta manera, se demuestra que el recurso de revisión 

que estamos resolviendo nosotros en el INFO Ciudad de México, está sirviendo o está 

siendo una herramienta de utilidad para la ciudadanía.  

El pleno determinó en cuanto a las denuncias, que 21 fueran declaradas como fundadas y 

38 como parcialmente fundadas. 

¿Qué significa la denuncia? La denuncia es la máxima expresión de la lupa ciudadana, 

porque es a través de la denuncia que la ciudadanía puede ingresar al portal del internet, 

ingresar al apartado de transparencia, y una vez que ingresa al apartado de 

transparencia, determinar si un sujeto obligado está cumpliendo o no está cumpliendo con 

las obligaciones comunes en materia de transparencia establecidas en el artículo 71 de 

nuestra legislación.  
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Ahora bien, en materia de protección de datos personales, tema del que hablará un 

poquito más a detalle mi colega Laura Lizette Enríquez, pero quisiera referirme a esta 

actividad cuasi jurisdiccional en materia de protección de datos personales, que es el 

segundo apellido que tenemos como INFO Ciudad de México.  

En el año 2021 se recibieron 9 mil 514 solicitudes en materia de datos personales. El 

principal interés de la ciudadana fue acceder información de carácter personal, 

representando un 66.48 por ciento de las solicitudes, seguido de un 31.12 por ciento que 

tuvieron como objetivo rectificar su información.  

Esta es la materialización de los denominados derechos ARCO, Acceso, Rectificación, 

Cancelación y Oposición y adicionalmente, déjenme anunciar, que tenemos la P, ya no 

será ARCO, será ARCOP, agregando la Portabilidad.  

Por su parte, asimismo en materia de protección de datos personales se recibieron 142 

recursos, se resolvieron 142 recursos de revisión y se resolvieron 10 denuncias por 

violaciones a la Ley de Datos Personales. Esto significa un aumento de un 55 por ciento 

con respecto del año 2020. 

Como podrán notar ustedes, diputadas y diputados, el INFO Ciudad de México se 

encuentra unido, el INFO Ciudad de México a su vez quiere mandar un mensaje de 

inclusión y derivado de ello es que mis compañeras y compañero Comisionado estarán 

informando lo relativo a las diferentes áreas temáticas que tenemos en el INFO Ciudad de 

México. 

Le daríamos entonces el uso de la voz a la Comisionada Marina, si me lo permite, 

Presidente, para que nos pueda exponer lo relativo al área de capacitación. 

LA C. MARINA.- Buenas tardes a todas y a todos, diputadas y diputados de este H. 

Congreso de la Ciudad de México en la II Legislatura, a mis compañeras y compañeros 

Comisionados. Muchas gracias. 

Informamos brevemente del área de capacitación, lo que se hizo durante 2021 desde esta 

área que me corresponde coordinar. 

Muy brevemente. Se concluyó el desarrollo del Campus Virtual de Aprendizaje CAVA 

INFO que lanzamos en el marco de los 15 años. Esta plataforma lo que hace es unificar 

en un solo sitio, porque no estábamos así, la oferta educativa del Instituto, optimizando la 

formación de sujetos obligados. 
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En este periodo a través de esta plataforma se realizaron 75 cursos vía aula virtual en 

tiempo real, de los cuales se benefició a 4 mil 841 personas. 

También hicimos dos nuevos cursos que se pusieron en marcha. Uno de ellos, el de 

Introducción a la Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 

logrando formar 19 mil 76 personas. Este en línea, también lo lanzamos en los 15 años. 

El Curso de Aviso de Privacidad en la modalidad aula virtual en tiempo real, beneficiando 

a 244 personas. 

Se actualizó el curso que teníamos de Introducción a la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad que alcanzó 11 mil 479 

participaciones. 

Dimos continuidad a la 11ª edición en línea del Diplomado Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Rendición de Cuentas, Gobierno Abierto y Protección de Datos 

Personales de la Ciudad de México, que realizamos con la Universidad Autónoma 

Metropolitana en la Unidad Xochimilco. Desde 2010 hasta la fecha en estas ediciones a 

distancia solamente hemos contado con la participación de 622 personas servidoras 

públicas. 

Finalmente, creamos el Centro de Documentación del Instituto, lo formalizamos y se 

aprobaron también los criterios específicos para la administración de su acervo 

bibliográfico, los servicios que va a brindar, como es el préstamo y la consulta de material, 

su resguardo y depuración. Con esta operación queremos promover relaciones con otros 

centros, instituciones académicas y educativas tanto del sector público como privado, 

nacionales e internacionales, para ampliar este alcance documental. 

Muchas gracias, son las principales. 

EL C. MAESTRO ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA.- Muchas gracias, 

Comisionada Marina. 

A continuación le cederíamos el uso de la voz, si me lo permite, diputado, a la 

Comisionada María del Carmen Nava, quien coordina el área de estado abierto. 

LA C. MARÍA DEL CARMEN NAVA.- Muchas gracias, estimados integrantes de la 

Comisión de Transparencia. 

Muy buenas tardes, diputadas, diputados y diputado Presidente. 
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Quisiera mencionar algunos puntos que hemos realizado durante el 2021. Por un lado 

generamos 522 resoluciones del pleno ante medios de impugnación, 206 dictámenes de 

vacíos de información, 22 productos de apertura incluyente que incluyen boletines, libros, 

diagnósticos, metodología, cajas de herramientas, archivos, innovación, micrositios, un 

protocolo de apertura ante riesgos, 12 reportes de apertura en COVID, apertura línea 12 y 

reconstrucción abierta, 13 acciones colaborativas con la Red Ciudad en Apertura 

originadas en demanda de la sociedad, 15 años de solicitudes de información del 

entonces Distrito Federal Ciudad de México en datos abiertos, 2 evaluaciones censales 

de transparencia en la ciudad. 

Gracias a este trabajo realizado las personas con discapacidad cuentan con información 

de los pasos a seguir en el contexto de la pandemia por COVID-19 para realizar 3 

trámites que facilitan, entre otros, su movilidad. 

Las personas transgénero cuentan con información sobre trámites para realizar el cambio 

de identidad, actualizar sus documentos y para obtener el acompañamiento de 

organizaciones especializadas durante este proceso. 

También gracias a estos trabajos las mujeres en situación de reinserción social tienen a la 

mano información para acceder a un albergue, a programas de apoyo, ofertas de empleo, 

así como a servicios de salud y educación. 

Las personas también cuentan con una guía y formatos sencillos para hacer efectivos los 

mecanismos para garantizar su derecho a saber. 

A partir de ello, en el organismo garante recibimos 7 veces más denuncias por vacíos de 

información por posibles omisiones en su publicación. 

Las personas, organizaciones e instituciones pueden conocer las acciones que son 

necesario implementar ante riesgos y ante emergencias. 

También la sociedad puede consultar en formatos accesibles los temas que más 

interesan sobre la Capital del país a través de más de 1 millón 500 mil solicitudes de 

información presentadas en los últimos 15 años. 

Estamos convencidas de que los esfuerzos de apertura contribuyen a fortalecer la 

confianza de las personas en las instituciones públicas para demostrarnos que estas 

pueden y deben responder a los intereses y necesidades de la gente. 
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Por ello tenemos el compromiso de redoblar esfuerzos para que la transparencia y la 

apertura, sobre todo, sirvan primordialmente para atender necesidades de las personas. 

Apertura es escuchar y dialogar, aprender de las necesidades de la sociedad, construir en 

colaborativo las soluciones a las problemáticas y contribuir en la construcción de una 

cultura y un entorno de paz positiva. 

Muchas gracias. 

EL C. MAESTRO ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA.- Muchas gracias, 

Comisionada María del Carmen Nava. 

Si me permite, diputado, le cederíamos el uso de la voz a la Comisionada Laura Lizette 

Enríquez para que pudiera exponer lo relativo al área de datos personales. 

LA C. LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ.- Con su venia, diputado Presidente. 

Gracias, Comisionado Presidente. 

También saludo con muchísimo gusto a la diputada Nancy Núñez. Muchas gracias por 

acompañarnos. 

Por supuesto a mis compañeras y compañeros Comisionados y a todas las personas que 

siguen este ejercicio de rendición de cuentas de la Comisión de Transparencia y 

Rendición de Cuentas. 

En esta ocasión presento los resultados y las acciones más relevantes en materia de 

datos personales para el 2021. 

Sabemos que, y ya mencionó algunas cifras el Comisionado Presidente, sabemos que el 

derecho de protección de datos personales es menos conocido que el de acceso a la 

información, tan sólo en cuanto a solicitudes menos del 10 por ciento corresponden a 

datos personales, la gran mayoría, el 90 por ciento, corresponden a acceso a la 

información. Mismas cifras más o menos en materia de recursos de revisión. 

De modo que nosotros definimos que había dos grandes temas que teníamos que 

abordar. Por un lado, la socialización del derecho de acceso a la información, la difusión 

de este derecho; y por otro lado, por supuesto la especialización de cara a la mejor y 

mayor cumplimiento de la Ley de Datos Local por parte de los sujetos obligados de la 

Capital. 
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En este sentido llevamos a cabo en el año 2021 dos ejercicios, dos reuniones de la Red 

de Protección de Datos Personales, que se integra por la totalidad de las instituciones 

públicas de la Capital, y juntos tomamos decisión sobre el rumbo que había que tomar y 

las acciones que había que tomar en el INFO de la Ciudad de México para responder 

estas dos grandes necesidades. 

Por un lado llevamos a cabo un Programa Anual de Verificaciones 2021, este Programa 

Anual de Verificaciones fue por primera vez totalmente virtual, digital, esa fue una gran 

evolución, evaluamos a 12 sujetos obligados con cerca de 400 sistemas de datos 

personales en su totalidad, más de 3 mil criterios evaluados durante este ejercicio de 

verificación y con 2021 con la totalidad de los dictámenes con observaciones emitidas por 

parte del INFO. 

Además durante 2021 creamos el Sistema de Verificaciones en línea y el reto por 

supuesto de cara a este año va a ser la implementación de este gran sistema que es 

puntero a nivel nacional, es una herramienta digital que va a integrar todos los procesos 

de verificación dentro de los mismos sujetos obligados. 

¿Qué logramos también? Logramos más de 400 asesorías y opiniones técnicas a sujetos 

obligados, más de 300 orientaciones a la ciudadanía en esta materia y de cara a este reto 

también, por supuesto, llevamos a cabo una intensa jornada de seminarios 

especializados, en la cual atendimos temas de comunicación y transferencia de datos, 

atendimos sistemas de datos, medidas de seguridad, documentos de seguridad, temas de 

mucho interés. Tal fue el interés que tuvimos más de 3 mil conexiones a lo largo de estos 

5 seminarios que llevamos a cabo durante el 2021. 

Llevamos también a cabo el Foro Internacional de Protección de Datos Personales, 

Pandemia y Ciberseguridad, el tema estaba en boga, había que abordarlo. 

Por supuesto hubo otras actividades como los videos de INFO en 1 minuto. Son unas 

cápsulas en lenguaje ciudadano, en un formato accesible y digital, dirigido particularmente 

a las nuevas generaciones para acercarles los Derechos ARCO que ya mencionó el 

Comisionado Presidente. 

Por supuesto estamos en la integración actualmente, pero se empezó ya con el trabajo 

del micrositio como repositorio de información en materia de datos personales y por 

supuesto la carga de resultados relativos al PRONADATOS. 
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Estos son tan sólo algunos de los principales resultados, pero vamos a trabajar. Tenemos 

retos por delante y los vamos a enfrentar con total entereza, por supuesto. 

Muchísimas gracias, eso sería cuanto. 

EL C. MAESTRO ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA.-Al contrario, 

Comisionada. 

Si me permite, diputado, le daríamos el uso de la voz al Comisionado Julio César Bonilla 

Gutiérrez. 

EL C. JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ.- Muchas gracias. 

Con su venia, Presidentes. 

Compañeras de pleno, diputada. 

Gracias a todas y todos los que nos están viendo a través de la red digital. 

Me permito reconocer el trabajo y compromiso de nuestra actual Presidencia y de todas 

las unidades administrativas del INFO Ciudad de México y de las y los integrantes de este 

Honorable Congreso para llevar a este ejercicio de rendición de cuentas, el cual refleja 

que la adecuada gestión de los recursos financieros, humanos y materiales con los que 

ha contado el Instituto han sido encaminados a proporcionar condiciones necesarias para 

cumplir con las metas y objetivos de manera horizontal y vertical en el mismo. 

Es así que en el año 2021 desde la Dirección de Administración y Finanzas se llevaron a 

cabo diversas medidas de austeridad y disciplina presupuestal en las que se suprimió la 

contratación de prestación de servicios profesionales de honorarios asimilables a salarios, 

se cancelaron los viáticos y pasajes aéreos al extranjero. 

Respecto a los recursos materiales y en apego a las disposiciones de disciplina 

presupuestaria y en efecto de obtener mejores condiciones en cuanto a calidad, precio, 

oportunidad y financiamiento, se gestionó la adhesión del Instituto de Transparencia de la 

Capital del país a 6 contratos consolidados con el Gobierno de la Ciudad en los servicios 

de telefonía, internet, vigilancia, fotocopiado e impresiones, seguro de vehículos, 

inmuebles, infraestructura y del personal, así como de gasolina y diésel. 

De igual forma, se realizó la donación de bienes instrumentales y muebles a la Asociación 

Civil Casa de Muñecas Tiresias y al Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de 

México. 
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Por el otro lado, desde la Dirección de Asuntos Jurídicos se atendió y dio seguimiento a 

los recursos de inconformidad presentados en contra de las resoluciones emitidas por 

este Instituto, de los cuales al cierre del ejercicio fueron remitidos al archivo 27 recursos 

como asuntos totalmente concluidos. Asimismo, se concluyeron 12 juicios de amparo. 

Por último, durante 2021 la Dirección de Asuntos Jurídicos entregó al Archivo Institucional 

un total de 2 mil 368 expedientes por haber concluido el procedimiento respectivo, en 

comparación con el año 2019 aumentó en un 125% y con respecto al año 2020 el 

incremento fue de 254%, acciones todas que demuestran, junto con las de mis 

compañeras y nuestro querido Presidente, que los derechos fundamentales que tutelamos 

al interior del INFO Ciudad de México se consagran como un eje rector en común para el 

desarrollo de las y los capitalinos, convirtiendo al Instituto de Transparencia de la capital 

también en un auténtico referente nacional e internacional. 

Muchas gracias.  

EL C.  MTRO. ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA.- Al contrario, muchísimas 

gracias comisionado Julio César Bonilla Gutiérrez. Gracias también, diputadas y 

diputados, por permitir que cada uno de los comisionados y comisionadas pudiera 

exponer de manera temática todas las actividades que realizamos en el INFO Ciudad de 

México.  

También saludo al diputado Royfid, de Movimiento Ciudadano. Gracias por 

acompañarnos. 

Además de lo que han comentado mis colegas comisionadas y comisionado, déjenme 

platicarles que el INFO Ciudad de México está teniendo una proyección nacional, muestra 

de ello es que durante el año 2021 el comisionado Julio César Bonilla Gutiérrez fue 

Coordinador Nacional de Organismos Garantes. 

Asimismo, la comisionada María del Carmen Nava fue Coordinadora Nacional del área de 

Gobierno Abierto en el Sistema Nacional de Transparencia; la comisionada Marina, 

Coordinadora Secretaria de la Comisión de Capacitación; y la comisionada Laura Lizette 

Enríquez, Secretaria de la Comisión de Archivos. Actualmente tengo el privilegio de 

coordinar el área de Datos Personales a nivel nacional. Eso implica una proyección que 

estamos teniendo como INFO Ciudad de México y además habla del federalismo 

cooperativo. 
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Les platico además que la aplicación, la app INFO Ciudad de México, la cual les invito a 

las diputadas y diputados que puedan descargar de la Play Store o de las diferentes 

plataformas, que puedan descargar esta app INFO, ya no solamente es una aplicación del 

INFO Ciudad de México sino toda esta tecnología que se logró generar, que además no le 

costó al INFO porque fue elaborada con recursos propios, ya ha sido transmitida a los 

organismos de transparencia de Durango, de Chiapas, de Morelos y de Tlaxcala. 

De igual forma se firmó un acuerdo de colaboración con el organismo garante de Puebla 

para el préstamo en comodato de la infraestructura tecnológica en el marco de la 

implementación de contrataciones abiertas en dicho órgano garante.  

De esta manera el portal que tenemos como INFO Ciudad de México de datos abiertos ha 

logrado permitir la liberación de un millón 321 mil 786 solicitudes de información y sus 

respuestas, asimismo se ha mantenido una actualización constante del portal de internet, 

recibiendo en total un millón 173 mil 441 visitas. 

Adicionalmente hemos logrado diseñar micrositios especializados. Uno de estos 

micrositios especializados se denomina Datos Personal y Transparencia Proactiva 

COVID-19, el cual ha permitido brindar información focalizada derivada de esta pandemia 

que está azotando al mundo. 

Durante el año 2021 además se realizaron alrededor de 324 sesiones virtuales que 

corresponden a diferentes eventos: conferencias, asesorías técnicas especializadas, entre 

otras. 

Tenemos un centro de atención telefónica. El centro de atención telefónica TEL-INFO 

recibió durante el año 2021 8 mil 787 llamadas. Los servicios más solicitados que fueron 

recurridos a través de esta línea telefónica fueron, con un 45.26%, las asesorías en 

materia de transparencia y datos personales y el seguimiento a las solicitudes ocupa un 

34.5%. 

Déjenme decirles que no nos vamos a quedar nada más con el teléfono del TEL-INFO. 

Tenemos y nos hemos puesto la meta de este año empezar a lograr a recibir asesorías y 

brindar asesorías a través de whatsapp, modernizando de esta manera toda la vinculación 

que tenemos con la sociedad y llevándola al mundo digital. 

En cuanto a comunicación social, se llevó a cabo la tercera edición del Taller de 

Periodistas del año 2021, El Derecho a Saber y la Seguridad Digital para el Ejercicio 
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Periodístico, se registraron 139 entrevistas y más de 100 colaboraciones en medios 

impresos y en medios digitales. 

Fueron aprobadas en el Comité Editorial, déjenme decirles también que el INFO ha 

servido como semillero, tenemos un Comité Editorial integrado por especialistas, entre 

ellas la doctora Lourdes Morales, el doctor César Astudillo y la doctora Fernanda Cobos, y 

se aprobó la publicación de tres textos:  

“La Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción”, en la que escriben 

todos los integrantes del Comité Coordinador del Sistema Local Anticorrupción; 

“Transparencia y Derechos Humanos”, “El Expediente Clínico Electrónico” y “Datos 

Personales Biométricos”, cuatro obras que fueron publicadas a través del Comité Editorial 

y que se suman además a todas estas cajas de herramientas que se mencionaban hace 

un momento. 

En materia de inclusión hemos logrado adicionalmente convenios de colaboración, entre 

los cuales destacamos el firmado con la Auditoría Superior de la Ciudad de México, la 

Comisión de Derechos Humanos, el Tribunal de Justicia Administrativa. Además, déjenme 

decirles que logramos la implementación de un diplomado en materia de justicia 

administrativa, en compañía del magistrado Presidente Jesús Anlen y de la ministra en 

retiro Luna Ramos. Estamos en pláticas para impulsar una maestría en conjunto.  

Adicionalmente con la Secretaría de Mujeres de la Ciudad de México, la Secretaría de 

Pueblos y Barrios Originarios y el Instituto de las Personas con Discapacidad, con quienes 

hemos trabajado muy de la mano. 

Se implementó la segunda edición del concurso Testimonios de Mujeres, la Utilidad de la 

Información Pública en la Ciudad, y se han llevado actividades con diversas 

universidades: la Universidad Nacional Autónoma de México, la Universidad Anáhuac, la 

Universidad del Valle de México, la Universidad Autónoma Metropolitana, por señalar tan 

sólo algunas de ellas. 

En materia de niñas, niños y adolescentes, el INAI impulsó un programa denominado 

Monstruos en Red, junto con Plaza Sésamo, y ahora lo hemos adoptado nosotros también 

para dar a conocer desde la niñez los retos que implica, justamente los retos que implica 

la protección de datos personales desde la niñez, y logramos impulsar una obra de teatro 

denominada La Caperucita Roja Digital. Son actividades que se han llevado enfocadas a 
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la niñez, adicional al ya conocido pleno de niñas y niños, el Pleno Infantil INFO Ciudad de 

México. 

Adicionalmente para jóvenes y adolescentes logramos impulsar el proyecto Voces por la 

Transparencia y junto con Olimpia Coral, déjenme decirles que el Frente por la Sororidad 

ha sido un aliado permanente del INFO, y hemos logrado en total cuatro talleres 

denominados Ley Olimpia,  Violencia Digital. Próximamente estaremos lanzando la 

convocatoria al siguiente taller.  

En materia de discapacidad, como yo les mencionaba al inicio de la plática, tenemos 

resoluciones en formato de lectura fácil, pero además de resoluciones en formato de 

lectura fácil hemos logrado que el portal del INFO sea un portal inclusivo, es decir si una 

persona con discapacidad visual ingresa a nuestro portal puede acceder a todos los 

servicios a través de comandos de voz. 

Adicionalmente lanzamos el primer Taller de Inclusión y Acceso a la Información, el 

coloquio internacional Participación y Liderazgo para Personas con Discapacidad, el cual 

impulsamos con el Instituto.  

Adicionalmente tuvimos, esta es una innovación del INFO, siempre se lleva a cabo el 

Pleno Infantil, pero en el INFO Ciudad de México lanzamos por primera ocasión el Pleno 

para Personas con Discapacidad, en el que hubo cinco personas comisionadas que 

justamente lograron visibilizar cuáles son los ajustes razonables que deben realizar los 

sujetos obligados y qué estamos obligados a realizar nosotros como órganos garantes. 

Por último, para ir cerrando, en diciembre del año pasado el pleno del INFO Ciudad de 

México me honró con el privilegio de asumir la presidencia. En esa presentación 

asumimos 47 acciones estratégicas para fortalecer el INFO Ciudad de México.  

En aquella ocasión me comprometí a que las resoluciones que publicamos de manera 

trimestral se iban a estar publicando ya no cada tres meses sino cada semana. Debo 

decir con orgullo que hoy en día ya se están publicando nuestras resoluciones no en tres 

meses, como lo ordena la ley, sino en una semana, constituyendo esto un ejercicio de 

verdadera transparencia proactiva. 

Tenemos grandes retos, como seguir fortaleciendo las resoluciones en lenguaje 

accesible, empezar a fomentar la conciliación, que es una herramienta que poco se utiliza, 

la conciliación pero a través de Zoom. Pocos ciudadanos se acercan a la conciliación por 

el riesgo que implica el que los propios sujetos obligados sepan quién está presentando la 
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solicitud de acceso a la información, entonces por qué no fomentar la conciliación a través 

de Zoom, con la cámara cerrada, con la cámara apagada y también con un usuario 

anónimo, para de esta manera garantizar el anonimato que se contempla en el artículo 6° 

Apartado A de nuestra Constitución. 

Adicionalmente vamos a seguir con el programa Pregunta en tu Lengua y por primera vez 

lograremos un aviso de privacidad en náhuatl, es una de tantas acciones que tenemos 

diseñadas y pensadas para el INFO Ciudad de México, son los resultados del año 2021, 

que son el conjunto de resultados y de acciones que han llevado a cabo mis colegas 

comisionados de pleno y en su momento el entonces comisionado presidente, Julio César 

Bonilla Gutiérrez, en esta ocasión daremos continuidad a muchas de las acciones. 

Se ha logrado un INFO consolidado, pero el siguiente paso es la innovación en el INFO 

Ciudad de México. 

Muchísimas gracias de nueva cuenta, diputadas y diputados, por este espacio y por este 

ejercicio de rendición de cuentas.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias. Después de escuchar las intervenciones de los 

comisionados del INFO CDMX, se abre el micrófono para la intervención por parte de las 

diputadas o diputados que deseen hacer uso de la palabra. Adelante, diputada. 

LA C. DIPUTADA NANCY MARLENE NÚÑEZ RESÉNDIZ.- Primero darles la bienvenida, 

comisionados, comisionadas. Comisionado Presidente, un gusto tenerlo aquí con 

nosotros y nosotras.  

También quisiera felicitar la integración que veo de este órgano, hoy. El que hoy además 

del Presidente, las y los comisionados se vean en un equipo tan integrado, cada uno en 

sus partes, pero esa articulación que en algunos momentos no veíamos en el INFO, o sea 

hoy creo que ayuda muchísimo que todas las áreas ya estén interconectadas, entonces 

yo esperaría que así el trabajo siguiera. 

También felicitar además de a los comisionados y comisionadas, a todo el personal del 

Instituto de las diversa áreas. Yo creo que el informe y los logros que hoy nos presentan 

del 2021, que además todavía veníamos con la secuela de la pandemia, que tuvo que 

haber un reajuste de los procesos, en temas de capacitación, en el tema de dar respuesta 

a las solicitudes de información, en el socializar estos temas, tuvo que haber un reajuste 

de cómo nos comunicábamos con la ciudadanía, y entonces esto no fuera posible, 
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además de reconocer también a todo el personal del Instituto que creo que hacen una 

excelente labor y si hoy nos acompañan, muchas felicidades a todos y a todas. 

Me parece algunas cosas de lo que hoy nos presentan muy relevantes y que sabemos y 

al comisionado Bonilla también ya tenemos algunos años de conocerlo, comisionadas y 

que el compromiso que tienen en la materia, llevamos años impulsando este tema, pero 

hoy sí veo algo que está avanzando y me parece muy importante, este tema de que 

vayamos visualizando y transversalizando, este enfoque de derechos, porque estamos 

viendo cómo estamos tratando de hacer estos ajustes razonables que ha sido una lucha 

nada fácil para las personas con discapacidad, para las personas indígenas y que residen 

en nuestra sociedad. Esto que nos mostraban también en materia de perspectiva de 

género, darle ese enfoque, es de lo que me parece también importante, que si bien ya se 

venía trabajando, porque reconocemos los esfuerzos de hace varios años, el que hoy se 

haga un especial énfasis y se esté trabajando bajo este enfoque transversal me parece 

muy importante, porque al final el derecho de acceso a la información pública es un 

derecho llave para ejercer otros derechos y justo esta mirada es lo que nos permite 

avanzar. 

Me parece muy importante también que el Instituto, llevamos ya participando desde 

diversas trincheras en las ferias de la transparencia, sabemos que hacen un gran 

esfuerzo, pero que cada vez este compromiso de socializar y territorializar el derecho de 

acceso a la información también avanza y eso es muy importante. 

No sé si tengan algún estudio, algún sondeo, alguna pregunta sobre qué porcentaje de la 

población en la ciudad, porque es donde creemos que sin duda hemos sido punta de 

lanza esta ciudad en materia de derecho de acceso a la información, transparencia, 

combate a la corrupción, si tienen algún índice de si ha mejorado el conocimiento del 

derecho de acceso a la información en la ciudadanía, a comparación de otros años. 

También decir que creo que tenemos, antes el Instituto manejaba esto de las escuelas 

ciudadanas, no sé si ahora lo estén retomando o sobre este tema que estén visualizando. 

Digo lo anterior porque además de la red de contralores y contraloras ciudadanas de 

nuestra capital, hoy también nosotros trabajamos mucho con las Comisiones de 

Participación Comunitaria y el derecho a la participación ciudadana y la incidencia que 

ellos puedan tener en diversos ámbitos hasta para que les resuelvan una petición, para 

que sepan si su presupuesto participativo fue realizado bien o mal, tratar de tener un 
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mecanismo, de dotarle de todas las herramientas, de decir a ver tú puedes pedir a la 

alcaldía el contrato y que si te dijeron vamos a construir un parque, si ese parque costó el 

presupuesto que tenía esa unidad territorial o no. 

Entonces creo que ir en estos cursos y que además ahora estos cursos podrían ser 

virtuales, por zoom, poder diseñar para los COPACOS algún mecanismo creo que 

ayudaría mucho, porque al final este incremento de que, no incremento, pero tan 

simbólico que el 30 por ciento sean las alcaldías quiere decir que ahí hay un interés 

específico, porque es donde los compañeros que realizan alguna labor comunitaria es su 

primer nivel de contacto una alcaldía, antes que una Secretaría o alguna otra 

dependencia. Entonces si podemos revisar algo en ese sentido. 

También felicitar esto que nos comentaba el comisionado Julio César, sobre los temas de 

austeridad, qué bueno porque hoy estamos probando que se puedan hacer las cosas y 

avanzar y que este tema que muchas veces se tiene de no hay presupuesto no es un 

obstáculo cuando hay un gran compromiso como el que hoy se tiene aquí. 

Sería como algunas de las cosas que comentaría y reiterarles nuestro reconocimiento, 

nuestra felicitación y la disponibilidad de seguir trabajando juntos y juntas por estos 

importantes derechos. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias. ¿Algún otro diputado o diputada? Adelante, diputado 

Royfid. 

EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ.- Muchas gracias, diputado Presidente. 

Bienvenidas comisionadas, comisionados, siempre es un gusto tenerlos de verdad por 

acá y más en este tipo de actos que finalmente son la razón de este Congreso, la revisión 

de la actividad de los diferentes órganos, dependencias, instituciones que integran el 

Gobierno de la Ciudad, y el Instituto de Transparencia definitivamente es uno de los 

órganos autónomos que para mí y lo he dicho en otras ocasiones, es uno de los órganos 

más importantes porque no solamente nos genera el acceso a la información, la 

protección de datos personales, sino nos sirve también para la rendición de cuentas y es 

uno de los elementos en los que coincidimos en este Congreso, que también es un 

órgano de rendición de cuentas. Entonces para nosotros es una herramienta fundamental 

para realizar nuestro trabajo en el Congreso, y en la medida en la que ustedes avancen, 

en la medida en la que la transparencia y la rendición de cuentas avance de manera 
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institucional en la ciudad, nos va a permitir desempeñar mejor nuestra labor de revisión de 

la actividad pública de los diferentes entes. Por eso es relevante el trabajo que han estado 

haciendo. 

Yo me sumo a la felicitación que hacía mi compañera Nancy hace un momento, por ser 

un órgano colegiado integrado, por ser un órgano que se ha distinguido por el trabajo en 

equipo, el trabajo colegiado, el trabajo en una sola dirección con creo que dos buenos 

referentes, que ha sido el consejero Bonilla que estuvo al frente hace unos meses y hoy 

nuestro compañero Rodrigo que toma la batuta con la intención de continuar con el 

trabajo que se venía haciendo y mejorar de manera sustancial los esfuerzos por generar 

mejores condiciones de transparencia. 

Entonces me parece que hay un gran avance en estos años, después de un periodo 

oscuro, de retraso que se tuvo en el Instituto me parece que lo han sabido remontar, que 

han tenido la capacidad, la inteligencia, la creatividad para logra recuperar el tiempo 

perdido y además volver a poner al Instituto de Transparencia como un referente de las 

buenas prácticas y eso también hay que reconocerlo. 

También destacar todo el trabajo que nos queda por delante, también tenemos grandes 

retos. A pesar de que ustedes ya llevan 15 años abonando en esta tarea, un millón y 

medio de solicitudes de información, nos queda mucho  trabajo por hacer todavía con los 

entes públicos  que presentan resistencias todavía a completar sus esquemas de 

transparencia, ya no digamos el tema de transparencia proactiva, con cumplir la ley 

estaríamos muy bien, pero todavía nos falta mucho. Veíamos con preocupación hace 

unos días de las revisiones que ustedes hacen cómo solo el 32 por ciento de los padrones 

de los programas sociales generados en pandemia está publicado, está completo y so 

nos deja ver cómo sigue siendo la transparencia una de las últimas etapas en los 

procesos administrativos, cuando debería de ser una de las primeras, debería ser uno de 

los primeros mecanismos para demostrar la efectividad de las políticas públicas, para 

demostrar que los apoyos llegan efectivamente a donde tienen que llegar, que el recurso 

se está utilizando de manera correcta y lamentablemente lo dejamos hasta el final como 

un asunto de cumplir con una obligación y no como una cultura que debemos enraizar, 

que debemos cada vez asumirla, para que podamos generar este ejercicio de rendición 

de cuentas de manera automática. 
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Hoy todos estos padrones que no se han publicado deberían de estar ya a disposición de 

cualquiera y eso nos lleva a estas revisiones, esto nos lleva a estos análisis que dicen, 

bueno, entonces dónde está el 70 por ciento de los beneficiarios de estos programas que 

se han generado en una situación de las más complejas que ha vivido nuestra ciudad. 

Creo que hacia allá tenemos que seguir abonando, esa es la importancia que tiene el 

Instituto que si bien comparto que no se trata únicamente un asunto de presupuesto que 

genere, que tenga las condiciones, tampoco les caería nada mal al propio Instituto de 

Transparencia y en eso también vamos a seguir abonando. 

Escuchamos los requerimientos presupuestales que presentaron a finales de año. 

Lamentablemente no pudimos cubrirlos por completo, pero desde la Comisión de 

Transparencia yo estoy seguro que el diputado Espina estará muy atento y me ofrezco 

para acompañar estos esfuerzos, para coadyuvar en todo lo que requiera la institución 

para que de verdad pueda hacer el trabajo de manera completa y de manera correcta y 

además que el personal tenga absolutamente todos los derechos como lo han tenido 

hasta el momento y que siga siendo un ejemplo en el tratamiento laboral que se le da a 

quienes se desempeñan en esta institución. 

Creo que eso hay que destacarlo, hay que felicitar a todo el personal del Instituto porque 

también son los que dan la cara y los que sacan esta chamba con una buena dirección en 

este Consejo.  

La verdad solo me resta reiterarles mi felicitación y que saben que en este Congreso, en 

la asociación parlamentaria ciudadano, en Movimiento Ciudadano tienen un aliado para 

seguir abonando en las causas de la transparencia y la rendición de cuentas y por 

supuesto en el combate a la corrupción. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado. ¿Algún otro diputado o diputada? 

Gracias a las y los diputados por sus intervenciones. 

Se brinda el uso de la palabra al comisionado presidente, maestro Arístides Rodrigo 

Guerrero García, para responder las intervenciones anteriores. Adelante. 

EL C. MTRO. ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA.- Muchísimas gracias, 

diputado Presidente de la Comisión. 
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Escucho con mucho agrado además las intervenciones, preguntas, comentarios, 

observaciones y sugerencias que naturalmente vamos a atender como INFO Ciudad de 

México. 

Respecto a la primera de ellas, sobre si hay algún índice o hay alguna estadística que nos 

permita medir qué tanto ha aumentado el conocimiento hacia la ciudadanía del derecho 

de acceso a la información, yo creo que un índice interesante es qué tanto pregunta la 

ciudadanía, qué tanto se ha atrevido la ciudadanía a preguntar y justo en la mañana yo 

estaba haciendo ejercicio ahí, viendo números, y cuando surge el INFO en el año y las 

estadísticas que tenemos son de 2004, se presentaban alrededor de 2 mil 700 solicitudes 

de acceso a la información. Hoy en día se presentan 103 mil 651. Me acuerdo que hice el 

ejercicio y da más o menos un aumento del 3 mil 800 ochenta y tantos por ciento de 

aumento en cuando a solicitudes de acceso a la información. 

Creo que ese es el mejor indicador y es lo que nos muestra cómo la ciudadanía cada  vez 

está más interesada en preguntar y preguntar y sirve este ejercicio para que quienes nos 

están siguiendo en redes sociales pregunten, pregunte y sepan que es una herramienta 

súper fácil de utilizar y que hoy lo pueden hacer a través de una aplicación desde la 

comodidad de sus casas, a través de la plataforma nacional de transparencia que ha ido 

evolucionando y mejorando. 

También se preguntaba y me gustó la palabra de la diputada Nancy, territorializar. Lo 

dijimos y lo hemos dicho siempre, queremos dejar de ser comisionados de escritorio y 

salir a las calles. A la diputada le consta porque en su momento fuimos, acudíamos a 

estas pláticas con concejales a las diferentes alcaldías, las ferias por la transparencia. 

Lamentablemente el covid-19  nos impidió continuar con las ferias de manera presencial, 

pero tenemos el reto de implementarlas este año de nueva cuenta, ir a las ferias por la 

transparencia, y el otro día platicaba con mis colegas comisionadas y comisionado y  

pensábamos por qué no hacer una sesión pública en un parque público, o sea salir de 

nuestro pleno que puede ser muy formal y por qué no hacemos una sesión en un parque 

público para que la gente se acerque y vea cómo son nuestras sesiones. 

Luego adicional la interacción que se da a través de estos dispositivos. Cuando nosotros 

estamos en sesión, constantemente estamos viendo las redes sociales y nos ha tocado 

ver en Youtube o en Facebook de repente preguntan algo de algo que estamos diciendo 

en la sesión y en tiempo real estamos contestando las comisionadas y comisionados. Ese 
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es el uso de tecnología y ese es el acercamiento ciudadano que queremos, la 

territorialización del derecho de acceso a la información. 

En cuanto a presupuesto participativo hay un piso mínimo, las obligaciones comunes en 

materia de transparencia, obligaciones específicas, se deben subir a los portales  de 

internet, por eso hablaba de la denuncia como una herramienta, como la principal lupa 

ciudadana que podemos utilizar, sin embargo creo que vale la pena que las propias 

alcaldías empiecen a llevar a cabo ejercicios de transparencia proactiva para que 

empiecen a dar a conocer la información a través de mecanismos innovadores como por 

ejemplo lo pudiera hacer y se me ocurre y lanzo la idea para que alguna alcaldía la 

retome, por ejemplo un mapa, un mapa digital que se pueda observar por colonia en qué 

se ha aplicado el presupuesto participativo. 

Sería interesantísimo que en un ejercicio de transparencia proactiva, con innovación y 

creatividad alguna alcaldía retomara esta propuesta o esta idea de a través de 

geolocalización, decir en esta colonia se aprobó tanto, se gastó tanto y se gastó de esta 

manera en el presupuesto participativo. 

Escucho también acerca de los programas sociales, padrones publicados que señala el 

diputado Royfid. Creo que es importante esto que se señala. Hay una obligación también, 

insisto obligación en materia de transparencia, pero vuelvo a transparencia proactiva. 

Creo que el siguiente reto es transparencia proactiva. Una vez que nos ha costado a 

golpe de resoluciones, de llamada de atención y asesorías especializadas muy atinadas 

del INFO Ciudad de México que muchas alcaldías lleguen y suban su promedio, muchas 

de ellas alcanzando el ciento por ciento, el cien por ciento no es más que el piso mínimo. 

La idea es que vayan por más y se empiece a dar a conocer toda la información relativa. 

Habla el diputado Royfid también del clima laboral. Acabamos de aprobar el aumento del 

período de lactancia. Había un período de lactancia de 90 días si no me equivoco, lo 

aprobamos justo a partir de un exhorto de ustedes, del Congreso de la Ciudad de México, 

nos dijeron auméntenlo a dos años y por convicción decidimos aprobar el período de 

lactancia materna a dos años y ya tenemos un espacio también para la lactancia en el 

INFO Ciudad de México muy digno. 

Estamos trabajando en las licencias de paternidad. Debo decirlo, yo tomé una licencia de 

paternidad en su momento, porque hay que también hablar de una paternidad 

responsable y el pleno del INFO lo tomó a bien y creo que hay que impulsar este tipo de 
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políticas, licencia de paternidad, un espacio para la lactancia materna, mejorar el clima 

laboral y son unas de tantas acciones que estamos realizando en el INFO Ciudad de 

México. Parece que el tiempo es corto para informar todo, de hecho empezamos a hablar 

muy rápido justamente para poder informar lo más que se pudiera, pero ustedes van a ir 

conociendo en el desarrollo del año y han ido conociendo cómo tenemos este ánimo de 

seguir impulsando la transparencia y, ojo, el gran siguiente tema la protección de datos 

personales, sobre todo hoy en día en el entorno digital, hoy en día en donde ya hemos 

transitado de un mundo físico a un entorno digital, donde la violencia que se vivía en el 

mundo físico ahora se vive en las redes sociales y ahora se vive en el metaverso. 

Hay que coadyuvar con el INAI y hay que coadyuvar con los demás órganos garantes 

para fortalecer y darle un empujón a la protección de los datos personales. 

Es cuánto, diputadas y diputados. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias. Vuelvo a ceder el uso de la voz para un mensaje 

de cierre al maestro Arístides Rodrigo. 

EL C. MTRO. ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA.- Muchas gracias. Dicen que 

el que mucho se despide pocas ganas tiene de irse. 

Decirles que muy agradecido con el Congreso de la Ciudad de México que siempre ha 

abierto las puertas, decirles que hay muchos retos que también tenemos focalizados con 

el Congreso de la Ciudad de México. Queremos ser aliados permanentes y creo que un 

buen ejercicio por ejemplo sería todos los mecanismos de parlamento abierto. El INFO 

podría ser un invitado permanente a todos estos ejercicios que se realizan de parlamento 

abierto y que justamente están contemplados por mandato constitucional. 

De nueva cuenta agradecerle, diputado Presidente de la Comisión, Gonzalo Espina, 

diputada Nancy, diputado Royfid, por la oportunidad de presentar resultados y además de 

contagiarles este ánimo y esta colegialidad que tenemos, esta inclusión y esta unidad que 

tenemos desde el INFO de la Ciudad de México. 

Muchas gracias a todas y todos, periodistas, muchas gracias a los medios de 

comunicación, a la sociedad en general y a las y los estudiantes que siguen esta sesión. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias a todas y a todos por estar presentes en este 

informe de actividades y resultados del INFO Ciudad de México. Se le reitera la 

bienvenida a este su Congreso. 
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Muchas gracias a todos y a todas, que tengan buena tarde.  

 


